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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de 2023. Al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2017 00098, 

informando que la parte demandada y demandante presentaron recurso de 

reposición en subsidio apelación contra el auto anterior. Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

 Bogotá D.C., nueve (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

De acuerdo con el informe que antecede, se evidencia que tanto el apoderado de la 

demandante como de la sociedad llamada a juicio interpusieron recurso de reposición 

y en subsidio apelación contra el proveído dictado el 20 de febrero de 2023, en el cual 

se ordenó continuar el trámite del proceso con ATEB Soluciones Empresariales S.A.S 

como mandataria de Cafesalud EPS S.A liquidada y se le concedió a la mandataria el 

término para contestar la demanda. 

Dichos recursos fueron fijados en lista conforme se evidencia en el archivo B8. 

El apoderado de la parte demandante como fundamento en su recurso, expone que 

en audiencia del 8 de febrero de 2021 la entidad en liquidación quedo notificada por 

conducta concluyente y se le concedió el término para contestar la demanda, por lo 

que no es procedente correr traslado nuevamente ya que la decisión se encuentra en 

firme y que el mandato otorgado a ATEB Soluciones Empresariales S.A.S no cambia 

la situación de la entidad demandada, ya que la pasiva asistió a la diligencia y contó 

con el término para pronunciarse respecto de la demanda.  

Por su parte el apoderado de la parte demandada presento recurso de reposición en 

subsidio de apelación, sin embargo, se debe tener en cuenta que el auto objeto de 

recurso fue notificado por estado del 21 de febrero de 2023 es decir el término para 

presentar el recurso de reposición se vencía el 23 de febrero por lo que al haberse 

presentado el 24 de febrero se encuentra extemporáneo, por lo cual el Despacho se 

releva de su estudio y se concederá el recurso de apelación en el efecto suspensivo 

ante el Honorable Tribunal Superior de Bogotá. 

Ahora bien, respecto al recurso presentado oportunamente por el apoderado de la 

entidad demandante, se tiene que el artículo 117 del C.G.P. señala que los términos 
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son perentorios e improrrogables, por lo cual se repondrá el númeral 3 del auto de 

fecha 20 de febrero y se dejara sin valor ni efecto el mismo. Teniendo en cuenta que 

el término concedido para dar contestación a la demanda se vencía el 22 de febrero 

de 2021 y la contestación fue presentada el 06 de marzo de 2023, es decir de manera 

extemporánea, se tendrá por no contestada la demanda. 

Por lo anterior, el Despacho DISPONE:  

PRIMERO. REPONER el numeral 3 del auto de fecha 20 de febrero de 2023, en 

sentido de dejar sin valor ni efecto el mismo. 

SEGUNDO. TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte de la mandataria 

ATEB Soluciones Empresariales S.A.S., por lo expuesto. 

TERCERO: CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de apelación presentado 

por la apoderada de ATEB Soluciones Empresariales S.A.S. En consecuencia, 

remítase el expediente digital al H. Tribunal Superior de Bogotá D.C. – Sala de 

Decisión Laboral, a efectos de que se surta el recurso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez 

 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 10 de abril de 2024 

Por ESTADO No. 0047 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 02 de febrero de 2024, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral No. 2017 00618, informando que se presenta el 

siguiente proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a favor del demandado 

CHEVRON PETRLUM COMPANY y a 

cargo de la demandante ANA LUCIA 

LOZANO OSORIO. 

 

500.000 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia.  

0 

Agencias en derecho Casación 

 

0 

TOTAL $ 500.000 

 

TOTAL: QUINIENTOS MIL PESOS ($ 500.000 M/CTE). 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de la demandante. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

AUTO 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de abril del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y revisada la liquidación presentada, el Despacho 

DISPONE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

SEGUNDO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO:  En firme este auto, archívese el proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

Juez  

LEZV 
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 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C., 10 de abril de 2024 

Por estado No. 0047 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
SECRETARIO  

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., dieciocho (18) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2017-00757, informando que obra respuesta por parte de la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez de Bogotá y Cundinamarca, renuncia al poder y la 

constancia del pago de los honorarios por la parte actora. Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que en el plenario reposan los 

requisitos mínimos para la emisión del dictamen a los que hace referencia la Junta 

Regional de Calificación de Invalidez de Bogotá y Cundinamarca (incluyendo el 

pago de honorarios); asimismo, se aprecia que la renuncia del abogado de 

Colpensiones se ajusta a lo dispuesto en el artículo 76 del C.G.P., por lo que el 

Despacho dispone: 

PRIMERO. ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el abogado Miguel Ángel 

Ramírez Gaitán, identificado con C.C. No. 80.421.257 y T.P. 86.117, de 

conformidad con el inciso 4 del artículo 76 del C.G.P. 

SEGUNDO. REMITIR las copias de las presentes diligencias a la Junta Regional 

de Calificación de Invalidez de Bogotá y Cundinamarca, a fin de que practique el 

dictamen decretado en la audiencia del 2 de noviembre de 2018, para lo cual se le 

concede un término máximo de 30 días.    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez 

Kjma. 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C. 10 de abril de 2024 

Por ESTADO No. 0047 de la fecha fue notificado el 

auto anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario  

 



Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024). Al Despacho el proceso ordinario laboral No. 2017-00795, informando que 

la demandada Colpensiones aportó memorial con constancia de transacción 

electrónica. Asimismo, se observa que obra renuncia al poder conferido por 

Colpensiones y que la misma cumple con los requisitos establecidos en el artículo 

76 del C.G.P. Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que no obra solicitud alguna 

de entrega de títulos, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO. PONER EN CONOCIMIENTO la existencia de la constancia de 

transacción electrónica aportada por Colpensiones contenidos en el archivo B8, a 

fin de que la parte demandante efectúe las manifestaciones que considere 

pertinentes.  

 

SEGUNDO. ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el abogado Miguel Ángel 

Ramírez Gaitán, identificado con cédula de ciudadanía n.º 80.421.257 y tarjeta 

profesional n.º 86.117, como apoderado principal de la Administradora 

Colombiana de Pensiones - Colpensiones, esto de conformidad con el inciso 4 del 

artículo 76 del C.G.P. 

 

TERCERO. RECONOCER PERSONERÍA a la abogada Marcela Patricia Ceballos 

Osorio, identificada con C.C. 1.075.227.003 y T.P. 214.303, y al abogado Juan 

Camilo Rojas Gutiérrez, identificado con C.C. 1.007.297.870 y T.P. 329.709 del 

C.S. de la J., como apoderados judiciales, principal y sustituto respectivamente, de 

la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez 

JBS. 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

Bogotá D.C., 10 de abril de 2024 

Por ESTADO No. 0047 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de enero de 2024, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral No. 2018 00283, informando que se presenta el siguiente 

proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a favor de las demandadas  

COLPENSIONES Y PORVENIR S.A., y 

a cargo de la demandante MARTHA 

CONSUELO CARREÑO AVELLANEDA. 

 

700.000 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia a favor de las demandadas  

COLPENSIONES Y PORVENIR S.A., y 

a cargo de la demandante MARTHA 

CONSUELO CARREÑO AVELLANEDA. 

  

580.000 

Agencias en derecho Casación  0 

TOTAL $ 1’280.000 

 

TOTAL: UN MILLÓN DOSCIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($1’280.000 M/CTE). 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de la demandante. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

AUTO 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de abril del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y revisada la liquidación presentada, el Despacho 

DISPONE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

SEGUNDO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO:  En firme este auto, archívese el proceso.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

Juez  

LEZV 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C., 10 de abril de 2024 

Por estado No. 0047 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
SECRETARIO  

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024). Al Despacho el proceso ordinario laboral No. 2018-00619, 

informando que el apoderado de la parte demandante solicitó la entrega de títulos. 

Asimismo, señalando que obran los depósitos judiciales No. 400100008979119 y 

400100009167435. Sírvase proveer.  

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se aprecia que obran los títulos No. 

400100008979119 por valor de $1.908.526 y 400100009167435 por valor de 

$1.908.526, equivalentes a las agencias en derecho impuestas en primera instancia a 

cargo de Colpensiones y Porvenir S.A., por tanto, se ordenará su entrega al abogado 

Diego Sebastián Aguirre Gómez, quien cuenta con la facultad de recibir y cobrar el 

depósito judicial. 

 

En consecuencia, este Despacho resuelve: 

 

PRIMERO. AUTORIZAR la entrega los depósitos judiciales 400100008979119 por 

valor de $1.908.526 y 400100009167435 por valor de $1.908.526, al abogado Diego 

Sebastián Aguirre Gómez, identificado con C.C. 80.775.400 y T.P. 265.901, por 

consignación bancaria a la siguiente cuenta:  

 

Banco Tipo de cuenta Número de cuenta Titular 

Scotiabank 

Colpatria S.A. 

Cuenta corriente 131004621 Diego Sebastián Aguirre 

Gómez 

Efectuado lo anterior, ARCHÍVENSE las presentes diligencias. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez 
JBS. 

 

 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 10 de abril de 2024 

Por estado No. 0047 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez
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Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de enero de 2024, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral No. 2019 00145, informando que se presenta el siguiente 

proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a favor del demandante 

VICTOR HUGO ARDILA ARIZA y a 

cargo de la demandada 

UNIVERSIDAD SANTO TOMAS. 

 

600.000 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia.  

0 

Agencias en derecho Casación a favor 

de la demandada UNIVERSIDAD 

SANTO TOMAS y a cargo del 

demandante VICTOR HUGO ARDILA 

ARIZA. 

 

5’300.000 

TOTAL $ 5’900.000 

 

TOTAL: CINCO MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS ($5’900.000 M/CTE). 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el 

expediente. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

AUTO 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de abril del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y revisada la liquidación presentada, el Despacho 

DISPONE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

SEGUNDO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO:  En firme este auto, archívese el proceso.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

Juez  

LEZV 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C., 10 de abril de 2024 

Por estado No. 0047 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
SECRETARIO  

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f1b5e04246bf7a048db2cb864c68465999659c307b83d2cd53db380e8f2a3d65

Documento generado en 09/04/2024 04:02:09 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019 00391 00 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de enero de 2024, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral No. 2019 00391, informando que se presenta el siguiente 

proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a favor del demandante 

FABIAN ELIECER DUQUE PARDO y a 

cargo de la demandada PORVENIR 

S.A. 

 

1’000.000 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia.  

0 

Agencias en derecho Casación 

 

0 

TOTAL $ 1’000.000 

 

TOTAL: UN MILLÓN DE PESOS ($ 1’000.000 M/CTE). 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de la demandada. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

AUTO 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de abril del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y revisada la liquidación presentada, el Despacho 

DISPONE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

SEGUNDO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO:  En firme este auto, archívese el proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

Juez  

LEZV 
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 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C., 10 de abril de 2024 

Por estado No. 0047 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
SECRETARIO  

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3700685bec9b6f797718ef3fa72cb9fc534867974152f6a984aee44db2eb06c0
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 02 de febrero de 2024, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral No. 2019 00488, informando que se presenta el 

siguiente proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a favor del demandante 

JAVIER ALBERTO POSADA AMADO y 

a cargo de la demandada UGPP. 

 

2’100.000 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia.  

0 

Agencias en derecho Casación 

 

0 

TOTAL $ 2’100.000 

 

TOTAL: DOS MILLONES CIEN MIL PESOS ($ 2’100.000 M/CTE). 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de la demandada. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

AUTO 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de abril del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y revisada la liquidación presentada, el Despacho 

DISPONE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

SEGUNDO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO:  En firme este auto, archívese el proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

Juez  
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 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 29 de enero de 2024, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral No. 2019 00776, informando que se presenta el siguiente 

proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a favor del demandante 

CLAUDIA HELENA RODRÍGUEZ 

RODRÍGUEZ y a cargo de la 

demandada PROTECCIÓN S.A. 

 

1’000.000 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia a favor del demandante 

CLAUDIA HELENA RODRÍGUEZ 

RODRÍGUEZ y a cargo de la 

demandada COLPENSIONES. 

1’160.000 

Agencias en derecho Casación  0 

TOTAL $2´160.000 

 

TOTAL: DOS MILLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS ($2’160.000 M/CTE). 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de las demandadas. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

AUTO 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de abril del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y revisada la liquidación presentada, el Despacho 

DISPONE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

SEGUNDO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO:  En firme este auto, archívese el proceso. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

Juez  
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de 2023. Al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00660, 

informando que obra contestación de los vinculados litisconsortes necesarios y 

llamamiento en garantía. Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
Secretario 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
AUTO 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que, en el plenario obran 

constancias de notificación a la vinculada La Nación - Ministerio de Hacienda de 

fecha 18 de mayo de 2023, con acuse de recibido de la misma fecha, sin embargo, 

al despacho se allegaron las constancias el 30 de agosto de 2022. Por su parte la 

vinculada La Nación – Ministerio de Hacienda allegó contestación en el término 

concedido. 

 

Por otra parte, se observa que, mediante auto del 27 de septiembre de 2022, se 

requirió a la parte actora para que procediera a efectuar las diligencias de 

notificación respecto a la vinculada Porvenir S.A., sin embargo, a la fecha no allegó 

nuevo trámite de notificación por lo que al obrar contestación se dará aplicación al 

inciso 1 del artículo 301 del C.G.P  

 

Dicho lo anterior, se procede con el estudio de las contestaciones presentadas en 

nombre de las vinculadas, encontrando que, en la contestación de La Nación – 

Ministerio de Hacienda: 

 

1. No se aportó la prueba enlistada en el numeral 1 del acápite de pruebas. 

Deberá ser aportado o suprimirse de la solicitud probatoria, a consideración. 

 

Finalmente, se observa que la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Porvenir S.A. llamo en garantía a la Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones, entidad que se encuentra demandada por lo cual se le correrá 

traslado del llamamiento en garantía. Además, se observa que Colpensiones allegó 

sustitución de poder y posteriormente renuncia al mismo   



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019 00660 00 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, SE DISPONE: 

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERIA ADJETIVA al Abogado Miguel Ángel 

Ramírez Gaitán, identificado con C.C. No. 80.421.257 y T.P. No. 86.117 del C. S. 

de la J., como apoderado principal y al abogado Oscar William Montes Urrea 

identificado con C.C 1.053.836.281 y T.P 316.002 como apoderado sustituto de la 

Administradora Colombia de Pensiones - Colpensiones, conforme al poder 

conferido. 

 

SEGUNDO. RECONOCER PERSONERIA ADJETIVA al abogado Miguel Ángel 

Cadena Miranda identificado con C.C 1.020.792.591 y T.P. No. 380.420 del C.S. 

de la J., como apoderado de Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías Porvenir S.A., conforme al poder conferido. 

 

TERCERO. RECONOCER PERSONERIA ADJETIVA al abogado Franky Stevan 

Pinilla Córdoba identificado con C.C 1.016.008.422 y T.P. No. 335.764 del C.S. de 

la J., como apoderado de La Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público – 

Oficina de Bonos Pensionales, conforme al poder conferido. 

 

CUARTO. TENER POR CONTESTADA la demanda por Sociedad Administradora 

de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. Por reunir los requisitos 

establecidos en el artículo 31 C.P.T.S.S. 

 

QUINTO. INADMITIR la contestación de la demanda presentada por La Nación - 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público – Oficina de Bonos Pensionales, para que 

sea subsanada dentro del término de cinco días hábiles; so pena de aplicarse los 

efectos de los parágrafos 2º y 3º del art. 31 del CPTSS. 

 

SEXTO. ADMITIR el llamamiento en garantía presentado por la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. a la 

Administradora Colombia de Pensiones - Colpensiones, conforme a lo establecido 

en el art. 64 C.G.P. 

 

SEPTIMO. CORRER TRASLADO a la Administradora Colombiana de Pensiones - 

Colpensiones del llamamiento en garantía por el término de diez días, acorde con 

el artículo 74 del C.P.T.S.S. 

 

OCTAVO. ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el abogado Miguel Ángel 

Ramírez Gaitán, como apoderado principal de la Administradora Colombiana de 

Pensiones - Colpensiones, esto de conformidad con el inciso 4 del artículo 76 del 

C.G.P. 
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NOVENO. REQUERIR a la demandada Administradora Colombiana de Pensiones-

Colpensiones, para que allegue poder debidamente conferido para su 

representación. 

 

Se ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez  

FNMC. 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 10 de abril de 2024 
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anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

SECRETARIO 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de enero de 2024, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral No. 2020 00007, informando que se presenta el siguiente 

proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a favor del demandante 

LUIS DANIEL FORERO QUINTERO y a 

cargo de la demandada PORVENIR 

S.A. 

 

1’000.000 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia.  

0 

Agencias en derecho Casación 

 

0 

TOTAL $ 1’000.000 

 

TOTAL: UN MILLÓN DE PESOS ($ 1’000.000 M/CTE). 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de la demandada. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
Secretario  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

AUTO 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de abril del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y revisada la liquidación presentada, el Despacho 

DISPONE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

SEGUNDO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO:  En firme este auto, archívese el proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

Juez  

LEZV 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 02 de febrero de 2024, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral No. 2020 00154, informando que se presenta el 

siguiente proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a favor del demandante 

ALBA SULAMY CUADROS 

BETANCOURTH y a cargo de la 

demandada COLFONDOS S.A. 

 

1’000.000 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia.  

0 

Agencias en derecho Casación 

 

0 

TOTAL $ 1’000.000 

 

TOTAL: UN MILLÓN DE PESOS ($ 1’000.000 M/CTE). 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de la demandada. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
Secretario  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

AUTO 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de abril del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y revisada la liquidación presentada, el Despacho 

DISPONE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

SEGUNDO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO:  En firme este auto, archívese el proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

Juez  

LEZV 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 02 de febrero de 2024, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral No. 2020 00292, informando que se presenta el 

siguiente proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a favor del demandante 

ADRIANA MARTINEZ HERRAN y a 

cargo de la demandada PROTECCIÓN 

S.A. 

 

1’160.000 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia.  

0 

Agencias en derecho Casación 

 

0 

TOTAL $ 1’160.000 

 

TOTAL: UN MILLÓN CIENTO SESENTA MIL PESOS ($ 1’160.000 M/CTE). 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de la demandada. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
Secretario  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

AUTO 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de abril del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y revisada la liquidación presentada, el Despacho 

DISPONE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

SEGUNDO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO:  En firme este auto, archívese el proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

Juez  

LEZV 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de 2023. Al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00294, 

informando que obra contestación de la vinculada litisconsorte y llamamiento en 

garantía. Sírvase proveer.  

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa en el plenario, constancias de 

notificación realizadas realizada por la parte actora a Colfondos S.A el día 31 de 

julio de 2023, sin embargo, la misma informa que no fue posible la entrega al 

destinatario, en vista de que allegó contestación a la demanda, se dará aplicación 

al inciso 1 del artículo 301 del C.G.P. y se procederá con el estudio de la 

contestación, evidenciando que cumple con lo establecido en el artículo 31 del 

C.P.T. y S.S. 

 

Por otra parte, se observa que Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías presentó 

llamamiento en garantía a la aseguradora Allianz Seguros de Vida S.A, evidencia el 

despacho que no cumple con los requisitos establecidos en el artículo 65 del C.G.P, 

por lo siguiente: 

 

1. Se observa dentro del expediente, que se aportaron documentales que no se 

encuentran descritas en el acápite de las pruebas, específicamente las visible 

a folios 73 y 88 a 97 del archivo C7, razón por la cual se solicita señalar de 

forma individualizada cada una de las pruebas aportadas. 

 

Por lo anterior el Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA a la abogada Marcela Patricia 

Ceballos Osorio identificada con C.C No. 1.075.227.003 y T.P 214.303 como 

apoderada principal y al abogado Juan Camilo Rojas Gutiérrez identificado con C.C 

No. 1.007.297.870 y T.P 329.709 como apoderado sustituto de la Administradora 

Colombiana de Pensiones- Colpensiones, de conformidad al poder conferido. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA a la abogada Gladys Marcela 

Zuluaga Ocampo identificado con C.C No. 32.221.000 y T.P 298.961 como 

apoderado de la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección 

S.A, conforme al poder conferido 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA a la abogada Carolina 

Buitrago Peralta identificada con C.C No. 53.140.467 y T.P 199.923 como 
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apoderada de Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías, de conformidad al poder 

conferido. 

 

CUARTO: TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 

vinculada litisconsorte Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías, acorde con lo 

preceptuado en el inciso 1° del artículo 301 del C.G.P. 

 

QUINTO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la vinculada 

litisconsorte Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías. 

 

SEXTO: INADMITIR el llamamiento en garantía formulado por Colfondos S.A 

Pensiones y Cesantías, para que sea subsanado dentro del término de cinco días 

hábiles, so pena de tenerse por no contestada. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

Juez  

 
FNMC. 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 10 de abril de 2024 

Por estado No. 0047 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 
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Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 02 de febrero de 2024, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral No. 2020 00368, informando que la demandada 

Skandia S.A., aporto acreditación de cumplimiento de la sentencia (archivo 46), y 

se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a favor del demandante 

MARTHA ELENA PERDOMO 

TRUJILLO y a cargo de la demandada 

PORVENIR S.A. 

 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a favor de la llamada en 

garantía MAPFRE COLOMBIA  y a 

cargo de la demanda SKANDIA S.A. 

 

 

 

 

1’160.000 

 

1’000.000 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia a favor del demandante 

MARTHA ELENA PERDOMO 

TRUJILLO y a cargo de las 

demandadas: 

COLPENSIONES 

SKANDIA S.A. 

 

 

 

 

 

1’160.000 

1’160.000 

Agencias en derecho Casación 

 

0 

TOTAL $ 4’480.000 

 

TOTAL: CUATRO MILLONES CUATROSCIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($ 

4’480.000 M/CTE). 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el 

expediente. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
Secretario  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

AUTO 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de abril del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y revisada la liquidación presentada, el Despacho 

DISPONE: 
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PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

SEGUNDO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO:  Se pone en conocimiento la documental allegada por la demandada 

Skandia S.A. 

 

CUARTO: En firme este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

Juez  

LEZV 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C., 10 de abril de 2024 

Por estado No. 0047 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
SECRETARIO  

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho el proceso ejecutivo laboral No. 2020-00389, 

informando que venció el término de traslado de la liquidación de crédito, que la 

parte ejecutante solicita la ampliación de medidas cautelares, mientras que la 

ejecutada solicita el desembargo y que se interpuso recurso en contra del auto 

anterior. Sírvase proveer.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el auto anterior se notificó por 

anotación en estado del 8 de noviembre de 2023, por lo que la reposición podía 

presentarse hasta el día 10 del mismo mes y año, acorde con el artículo 63 del C.P.T.S.S. 

Entonces, al ser radicado el recurso hasta el día 14 de noviembre de 2023, no se 

estudiará por ser extemporáneo. En cuanto a la apelación, la providencia no es apelable, 

debido a que la providencia que decidió sobre la medida cautelar data del 19 de mayo 

de 2022. En su lugar, en el presente proveído se resolverá sobre la liquidación del 

crédito para que efectúe las manifestaciones que a bien tenga sobre el crédito y la 

eventual repercusión que tenga en las cautelas. 

 

Para resolver sobre la liquidación del crédito este Despacho procedió con la remisión de 

las presentes diligencias al Grupo Liquidador de la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, obteniendo los cálculos que se 

anexaron al expediente. En ese documento se observan los siguientes rubros: 

 

Salarios adeudados   $               719.978.050,00  

 Cesantías   $                59.998.171,00  

 Intereses cesantías   $                  7.134.959,00  

 Primas de servicio   $                59.998.171,00  

 Subtotal   $            847.109.351,00  

 Costas ordinario   $                  9.000.000,00  

 Costas ejecutivo   $                10.000.000,00  

 Total   $               866.109.351,00  

 

Es de aclarar que en ese cálculo no se tienen en cuenta las vacaciones, como quiera 

que su pago no hace parte de la orden que dio la Sala Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia en sentencia del 6 de marzo de 2019. También es pertinente aclarar que en ese 

rubro no se calculan los aportes a seguridad social, como quiera que estos aportes 
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deben recibirse a satisfacción de las entidades del sistema, por lo que el valor que se 

debe pagar no debe ser determinado por el Despacho, sino por la entidad respectiva a 

través del cálculo que emita. Eso sí, se deja en claro que, a efectos de tomar un valor 

de referencia, Porvenir realizó el cálculo por omisión que obra en el archivo F1 y 

asciende a la suma de $592.003.846. 

 

Al valor reseñado en la tabla anterior deben imputársele los títulos que ha entregado el 

Juzgado, así: 

 

Título   Valor  

400100007569246  $               764.943.397,00  

400100007623666  $                     213.622,00  

 Total   $            765.157.019,00  

 

Adicionalmente hay que imputar los siguientes valores que la Universidad demuestra 

como pagos directos a la trabajadora:  

 

Valor (ver archivo A2 y A4)  

 $                53.190.096,00  

 $                  9.000.000,00  

 $                  6.516.971,00  

 $                  6.785.790,00  

 $              75.492.857,00  

 

En este punto el Despacho aclara que la suma de $72.631.625 no será imputada a las 

obligaciones que deben pagarse en virtud de la sentencia, como quiera que este 

emolumento obedece a un pago por otra obligación distinta que la Universidad Piloto 

adquirió deliberadamente al comprometerse a pagar una suma compensatoria, acorde 

con el acta que obra a folio 229. 

 

Por lo anterior, el Despacho aprobará la liquidación del crédito, así: 

 

Liquidación del crédito  

 Deuda   $               866.109.351,00  

 Pago  -$              840.649.876,00  

 Total   $              25.459.475,00  

 

A esto, se itera, debe sumarse los aportes a seguridad social, los cuales deben pagarse 

a las entidades del sistema, acorde con el valor que dispongan tales entidades. 

 

De otra parte, el Despacho detenta en la cuenta los siguientes títulos judiciales: 

 

• 400100007832996 por valor de $360.157,00. 

• 400100008607179 por valor de $7.767.630,41. 

• 400100008629966 por valor de $326.497,08. 

• 400100008667887 por valor de $460.756,97. 
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• 400100008703699 por valor de $447.011,95. 

• 400100008738033 por valor de $505.328,68 

• 400100008752955 por valor de $89.003,97. 

• 400100008766392 por valor de $467.530,03. 

• 400100008604360 por valor de $70.316.250,00. 

• 400100008604361 por valor de $ 229.683.750,00. 

 

Ahora, si bien obran los títulos que permitirían cubrir la obligación, el Despacho 

resolverá sobre la entrega de los mismos cuando se encuentre en firme la liquidación 

del crédito, acorde con el artículo 447 del C.G.P. Asimismo, cuando se encuentre en 

firme esta providencia, el Despacho resolverá sobre las solicitudes que hacen las partes 

respecto del límite de las medidas cautelares, teniendo en cuenta el precitado cálculo 

de Porvenir.  

En consecuencia, el Despacho resuelve: 

PRIMERO. NEGAR los recursos de reposición y apelación interpuestos contra el auto 

del 7 de noviembre de 2023, acorde con lo expuesto. 

SEGUNDO. MODIFICAR Y APROBAR la liquidación del crédito en cuantía de 

$25.459.475,00 más los aportes a seguridad social, los cuales deben pagarse a las 

entidades respectivas, acorde con los cálculos que realicen para el efecto. 

TERCERO. En firme esta providencia, se resolverá sobre la entrega de los títulos y el 

límite de las medidas cautelares. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez 

Kjma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  10 de abril de 2024 

Por ESTADO No. 0047 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

Firmado Por:

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 29 de enero de 2024, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral No. 2021 00046, informando que se presenta el siguiente 

proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a favor del demandante LUZ 

NIDIA OSSA LÓPEZ y a cargo de la 

demandada PROTECCIÓN S.A. 

 

1’160.000 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia a favor del demandante LUZ 

NIDIA OSSA LÓPEZ y a cargo de la 

demandada COLFONDOS S.A. 

1’000.000 

Agencias en derecho Casación  0 

TOTAL $2´160.000 

 

TOTAL: DOS MILLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS ($2’160.000 M/CTE). 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de las demandadas. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
Secretario  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

AUTO 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de abril del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y revisada la liquidación presentada, el Despacho 

DISPONE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

SEGUNDO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO:  En firme este auto, archívese el proceso. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

Juez  
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LEZV 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C., 10 de abril de 2024 

Por estado No. 0047 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
SECRETARIO  

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 29 de enero de 2024, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral No. 2021 00160, informando que el apoderado de la 

parte demandante aporto memorial solicitando pago de costas procesales (archivo 

29) y que se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a favor del demandante 

FANNY GONZÁLEZ LEÓN y a cargo de 

la demandada PROTECCIÓN S.A. 

 

1’160.000 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia a favor del demandante 

FANNY GONZÁLEZ LEÓN y a cargo de 

la demandada COLPENSIONES. 

1’160.000 

Agencias en derecho Casación  0 

TOTAL $ 2’320.000 

 

TOTAL: DOS MILLONES TRESCIENTOS VEINTE PESOS ($2’320.000 M/CTE). 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de las demandadas. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
Secretario  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

AUTO 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de abril del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y revisada la liquidación presentada, el Despacho 

DISPONE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

SEGUNDO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO:  En firme este auto, regrese el expediente al despacho para continuar  

con el trámite procesal. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

Juez  
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LEZV 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C., 10 de abril de 2024 

Por estado No. 0047 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
SECRETARIO  
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Juez
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Laboral 009
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 29 de enero de 2024, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral No. 2021 00264, informando que se presenta el siguiente 

proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a favor del demandante 

DIANA VICTORIA GUTIÉRREZ 

TRIANA, y a cargo de la demandada 

PROTECCIÓN S.A. 

 

1’000.000 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia. 

0 

Agencias en derecho Casación  0 

TOTAL $ 1’000.000 

 

TOTAL: UN MILLÓN DE PESOS ($1’000.000 M/CTE). 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de la demandada. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

AUTO 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de abril del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y revisada la liquidación presentada, el Despacho 

DISPONE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

SEGUNDO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO:  En firme este auto, archívese el proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

Juez  
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LEZV 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C., 10 de abril de 2024 

Por estado No. 0047 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
SECRETARIO  
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Juez
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Laboral 009
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024), pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2022-00029, informando que el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

confirmó la sentencia recurrida. Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

SEGUNDO. Por Secretaría practíquese la liquidación de costas, incluyéndose en 

ella la suma de un millón ciento sesenta mil de pesos ($1.160.000) M/CTE, a cargo 

de Porvenir S.A., por concepto de agencias en derecho, y en favor de la parte 

demandante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez 

 
JBS. 

 

 

 

  

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 10 de abril de 2024 

Por ESTADO No. 0047 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

Secretario 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito



Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022 

00125, informando que el apoderado de la parte demandante presenta 

desistimiento del proceso.  Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, encuentra esta Juzgadora que el escrito 

presentado reúne los requisitos establecidos en el artículo 314 C.G.P., aplicable 

por remisión analógica del artículo 145 C.P.T.S.S., y abarcó la totalidad de las 

pretensiones de la demanda. En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. ACEPTAR el desistimiento de la demanda presentado por el apoderado 

de Jaime Augusto Espinosa Baquero en el presente proceso ordinario laboral de 

primera instancia adelantado en contra de Colpensiones y Porvenir S.A. 

 

SEGUNDO. Sin condena en costas. 

 

Por recaer el desistimiento sobre todas las pretensiones de la demanda, SE 

DECLARA TERMINADO EL PROCESO. En firme la presente providencia, 

procédase al archivo de las diligencias. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez 
JBS. 

 

 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024), pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 2022-00163, informando que obra trámite de notificación a 

Protección S.A. Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la apoderada de la parte 

actora allegó el trámite de notificación a la demandada Protección S.A., en los 

siguientes términos:  

 

  
 

Pese a lo anterior, no se evidencia que efectivamente se haya remitido el auto 

admisorio, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso primero del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Luego entonces, se ordenará a la parte actora para que proceda a allegar el trámite 

completo de la notificación efectuada a Protección S.A., conforme a los parámetros 

previstos en el artículo 41 C.P.T. y S.S. o del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022; 

trámite que deberá acreditarse adjuntando prueba de la entrega por medio de 

sistemas de confirmación del recibo de correos electrónicos o mensajes de datos. 

 

En consecuencia, SE DISPONE:  
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PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para que proceda a allegar el trámite 

completo de la notificación efectuada a Protección S.A., conforme a los parámetros 

previstos en el artículo 41 C.P.T. y S.S. o del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022; 

trámite que deberá acreditarse adjuntando prueba de la entrega por medio de 

sistemas de confirmación del recibo de correos electrónicos o mensajes de datos. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

 Juez   
JBS. 
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David 

Informe secretarial: Bogotá D.C., 04 de diciembre de 2023, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022-00200, informando que 

la parte demandada contestó la demanda. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de abril dos mil veinticuatro (2024). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se evidencia que la parte actora procedió 

a notificar al extremo pasivo de la siguiente manera: 

 

Demandada Fecha de notificación 

Colfondos  22 de marzo de 2023 

Marybell Osorio Bermúdez  14 de febrero de 2023 

 

No obstante, previo a dichas notificaciones ambas demandadas contestaron el 

libelo, como se evidencia en los archivos 04 y 05, por lo que se tendrán por 

notificados por conducta concluyente y se estudiarán las contestaciones allegadas. 

 

Contestación Marybell Osorio Bermúdez (Archivo 04) 

 

La contestación de la demanda deberá ser inadmitida, ya que se evidencian los 

siguientes defectos: 

 

- La documental visible a folios 1 a 3 (Comunicación BP-R-I-L-31500-06-18 

del 22 de junio de 2018) no se encuentra relacionada en el acápite 

probatorio. 

 

- La documental visible a folio 8 (Declaración extrajuicio de la Notaría 02 del 

círculo de Rionegro) se encuentra incompleta.  

 

- La documental visible a folios 12 a 15 (Escritura pública No. 620 – Poder 

General) se encuentra incompleta. 

 

- La documental visible a folio 16 (Historia clínica) no es legible dada la 

resolución en la que fue impresa – emitida. 

 

- La documental visible a folio 20 (Registro civil de nacimiento) no es legible 

dada la resolución en la que fue impresa – emitida. 
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David 

- Las documentales visibles a folios 22 y 23 reiterada en el folio 29 (Cédulas 

de extranjería de Omar y Ahmad El Khatib) no se encuentran relacionadas 

en el acápite probatorio. 

 

- La documental visible a folio 25 vuelve a ser allegada a folio 28 (Registro de 

nacimiento de Ahmad El Khatib). 

 

-  La documental visible a folio 31 (Tarjeta de identidad de Aishe El Khatib 

Gaitán) no fue relacionada en el acápite probatorio. 

 

- Deberá allegar solamente en una oportunidad los medios probatorios 

documentales, ya que fueron nuevamente adjuntados a folios 55 a 87. 

 

- Deberá allegar solamente una vez el escrito de poder y de contestación a la 

demanda, en razón a que fue presentado nuevamente el 13 de julio de 2023 

(Archivo 08) con las mismas inconsistencias citadas previamente. 

 

- Deberá enumerar las pruebas que soportan presuntamente la excepción 

previa de pleito pendiente dentro del mismo escrito de contestación y 

adjuntarlas en el orden que sean relacionadas, como quiera que en asuntos 

conocidos por la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y 

seguridad social no es necesario presentar escrito separado de excepciones 

previas. 

 

Contestación Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías 

 

- Al cumplir los postulados del Art. 31 del C.P.T.S.S. se tendrá por contestada 

la demanda. 

 

Finalmente, encuentra el Despacho que se debe efectuar una vinculación, teniendo 

en cuenta que la señorita Aishe El Khatib Gaitán, hija del causante y la 

demandante percibe el 50% de la prestación de sobrevivientes aquí debatida, por 

lo que las resultas de la litis pueden afectar su derecho, razón por la cual, en virtud 

del Art. 63 del C.G.P. se ordenará su vinculación y notificación a cargo de la parte 

actora, a efectos de que conteste la demanda y, si a bien lo tiene, formule nueva 

demanda, que en todo caso, se tramitará conjuntamente en este proceso. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

Primero: Tener por notificadas por conducta concluyente a: 

 

- Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías S.A. 

- Marybell Osorio Bermúdez  

 

De acuerdo al Art. 301 del C.G.P. 

 

Segundo: Reconocer personería adjetiva a las siguientes profesionales: 

 

- Jeimmy Carolina Buitrago Peralta, identificada con C.C. 53.140.467 y T.P. 

199.923 del C.S.J. como apoderada principal de Colfondos S.A. Pensiones 

y Cesantías. 
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David 

- Francy del Pilar López Toro, identificada con C.C. 32.241.662 y T.P. 

142.671 del C.S.J. como apoderada principal de Marybell Osorio 

Bermúdez.  

 

En los términos y para los efectos de los poderes conferidos. 

 

Tercero: Inadmitir la contestación de demanda presentada por Marybell Osorio 

Bermúdez para que en el término de cinco (5) días subsane las deficiencias 

indicadas en la parte motiva de la decisión. 

 

Cuarto: Tener por contestada la demanda por parte de Colfondos S.A. Pensiones 

y Cesantías. 

 

Quinto: Vincular en calidad de interviniente excluyente a la señorita Aishe El 

Khatib Gaitán, de acuerdo al Art. 63 del C.G.P. 

 

Sexto: Notificar a la interviniente conforme el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022 

informándole que cuenta con diez (10) días para que conteste la demanda y/o 

formule una nueva demanda. Dicho trámite está a cargo de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

Bogotá D.C. 10 de abril de 2024 

Por ESTADO No. 0047 de la fecha fue notificado 
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YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
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David 

Informe secretarial: Bogotá D.C., 4 de diciembre de 2023, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022-00276, informando que 

la demandada contestó la demanda. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de abril dos mil veinticuatro (2024). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se encuentra que la demandada constituyó 

apoderado judicial y contestó la demanda sin mediar trámite de notificación, por 

lo que se tendrá por notificada por conducta concluyente. 

 

No obstante, la contestación de la demanda no cumple con todos los requisitos del 

Art. 31 del C.P.T.S.S., como quiera que el poder si bien viene firmado por la 

demandada, no se efectuó la respectiva presentación personal ni fue conferido por 

mensaje de datos como indica la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

Primero: Tener por notificada por conducta concluyente a la demandada Martha 

Cecilia Ortega Valle de acuerdo al Art. 301 del C.G.P. 

 

Segundo: Inadmitir la contestación de la demanda presentada por Martha Cecilia 

Ortega Valle, para que en el término de cinco (5) días subsane las deficiencias 

indicadas en la parte motiva de esta decisión. 

 

Tercero: Cumplido el término respectivo, ingrese el expediente al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

Bogotá D.C. 10 de abril de 2024 

Por ESTADO No. 0047 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

SECRETARIO 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., dieciocho (18) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2022-00307, informando que Solarte Nacional de Construcciones S.A.S. contestó 

la demanda, presentó llamamiento en garantía y que la apoderada de la parte 

demandante aportó las constancias de las diligencias de notificación. Sírvase 

proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
AUTO 

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la contestación de la 

sociedad Solarte Nacional de Construcciones S.A.S. se ajusta a lo dispuesto en el 

artículo 31 del C.P.T.S.S., por lo que se tendrá por contestada la demanda. En 

cuanto, a la otra sociedad, se observa que la diligencia de notificación se llevó a 

cabo con apego al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 sin que CA Soluciones en 

Construcción S.A.S. realizara pronunciamiento alguno.  

Frente al llamamiento en garantía, cumple con lo previsto en el artículo 65 del 

C.G.P., por lo que el Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado Jhon Alexander Villalobos 

Susa, identificado con C.C. 1.012.364.025 y T.P. 347.136 del C.S.J., como 

apoderado de Solarte Nacional de Construcciones S.A.S., en los términos y para 

los fines del poder conferido.  

 

SEGUNDO. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de Solarte Nacional 

de Construcciones S.A.S. 

 

TERCERO. TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte de CA 

Soluciones en Construcción S.A.S. 

CUARTO. ADMITIR la solicitud de llamamiento en garantía efectuada por el 

Solarte Nacional de Construcciones S.A.S. a Seguros del Estado S.A., conforme a 

lo establecido en el art. 64 C.G.P. 

QUINTO. NOTIFICAR personalmente a la llamada en garantía del auto admisorio 

y del presente proveído a través de sus representantes legales o quienes hagan sus 

veces, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41 C.P.T. y S.S. Una vez notificada, 

córrasele traslado por el término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de la 

copia de la demanda y previniéndole que debe designar un apoderado que la 

represente en este asunto y Juzgado. SE ADVIERTE que el trámite de la 

notificación está a cargo de Solarte Nacional de Construcciones S.A.S. y que la 

llamada en garantía también podrá ser notificada conforme lo establece el artículo 

8 del Ley 2213 de 2022; trámite que deberá acreditarse adjuntando prueba de la 
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entrega por medio de sistemas de confirmación del recibo de correos electrónicos o 

mensajes de datos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
Kjma. 

 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  10 de abril de 2024 

Por ESTADO No. 0047 de la fecha fue notificado el 

auto anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 
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David 

Informe secretarial: Bogotá D.C., 04 de diciembre de 2023, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022-00338, informando que 

la parte demandada procedió a contestar la demanda. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de abril dos mil veinticuatro (2024). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se evidencia que la Administradora 

Colombiana de Pensiones – Colpensiones constituyó apoderado y contestó la 

demanda de manera previa al envío de la notificación por parte del demandante, 

por lo que la administradora se tendrá por notificada por conducta concluyente y, 

en consecuencia, se procede con la calificación del escrito de contestación. 

 

Contestación Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones 

 

- Se pronuncia sobre 31 hechos, cuando en la demanda fueron formulados 

32. 

 

- Se pronuncia sobre más de 20 pretensiones, cuando solo fueron formuladas 

18. 

 

- No se allegan los medios probatorios relacionados en el acápite 

correspondiente, esto es, el expediente administrativo y la historia laboral 

del demandante, ya que los supuestos archivos adjuntos remitidos en el 

correo recibido el 27 de junio de 2023 no permiten su visualización. 

 

Finalmente, se incorpora al expediente la intervención efectuada por la señora 

agente del Ministerio Público, la cual se tendrá en cuenta en el momento procesal 

oportuno.  

 

Por lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

Primero: Reconocer personería adjetiva a los siguientes profesionales: 

 

- Marcela Patricia Ceballos Osorio, identificada con C.C. 1.075.227.003 y 

T.P. 214.303 del C.S.J. 

 

- Nicolás Ramírez Muñoz, identificado con C.C. 1.018.463.893 y T.P. 

302.039 del C.S.J. 
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Como apoderada principal y apoderado sustituto respectivamente de la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones. 

 

Segundo: Inadmitir la contestación de demanda presentada por la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones para que en el 

término de cinco (5) días subsane las deficiencias indicadas en la parte motiva de 

esta decisión. 

 

Tercero: Aceptar la intervención dentro del presente asunto de la Procuraduría 

General de la Nación en cabeza de la Dra. Diana Marcela González Lamprea e 

incorporar al expediente el escrito visible en el archivo 12. 

 

Cuarto: Cumplido el término concedido en el numeral segundo, ingrese el 

expediente al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez 
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